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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MIRANDA De ebRo

ContrataCión y patrimonio

1.– Objeto: Contratación del servicio de «Gestión del Centro Joven en miranda de Ebro».

2.– Plazo contractual: 2 años, contados a partir de la formalización del contrato,

prorrogable por otros 2 años más.

3.– Trámitación y procedimiento: ordinario y procedimiento abierto, respecti-

vamente.

4.– Presupuesto de licitación: treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta euros (36.440

euros), importe sin iVa.

5.– Criterios de adjudicación: 

1. memoria de actividades: Hasta un máximo de 9 puntos.

2. propuesta económica: Hasta un máximo de 1 punto.

6.– Información de pliegos:

– aspectos jurídicos.– Unidad de Contratación y patrimonio, ayuntamiento, plaza

de España, 8, 09200 miranda de Ebro. teléfono 947 34 91 10 o  947 34 91 28. 

Email: contratacion@mirandadeebro.es / patrimonio@mirandadeebro.es

– aspectos técnicos. – Área de Juventud y turismo. teléfono 947 34 91 54. 

Email: juventud@mirandadeebro.es

obtención de pliegos: http://www.mirandadeebro.es (SaC  – Contratos públicos).

7.– Presentación de ofertas: En la Unidad de Contratación y patrimonio, de 9,30 a

14,30 horas, durante el plazo de 30 días naturales, contados desde el siguiente al de pu-

blicación de este anuncio en el «Boletín oficial» de la provincia. Si el último día fuera sá-

bado, domingo o festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente.

8.– Apertura de proposiciones: a las 13 horas del sexto día hábil siguiente a la fina-

lización del plazo para la presentación de proposiciones –a estos efectos el sábado se en-

tenderá como inhábil–, en el Salón de plenos de la Casa Consistorial. El acto será público.

9.– Gastos: importe máximo de cuenta del adjudicatario.– 200 euros.

miranda de Ebro, a 13 de enero de 2011.

El alcalde,

Fernando Campo Crespo
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